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Página principal 
Para ingresar al portal de buzonfacturas y generar tu factura en línea, descargar tu 

comprobante fiscal o reenviar los archivos a tu correo, deberás ingresar desde el 

navegador de tu preferencia a la página: 

• https://www.buzonfacturas.com/Home/Index 

La página principal cuenta con diferentes opciones que se pueden observar en la 

siguiente imagen: 

La página principal cuenta con diferentes opciones que se pueden observar en la 

siguiente imagen: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Esta opción permite ocultar o contraer el menú que se encuentra en la parte 

izquierda de la pantalla, en la versión para escritorio aparecerá siempre 

visible, mientras que en la versión para móvil aparece oculta. 

http://www.buzonfacturas.com/Home/Index
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2. Esta opción te redirige a la página principal, es necesario hacer clic sobre la 

palabra Inicio. 

3. Esta opción te redirige hacia la opción de generar tu factura. 

4. Esta opción te redirige también hacia la opción de generar tu factura. 

5. Esta opción te redirige hacia la opción de descargar los archivos de tu 

comprobante fiscal o reenviarlos a tu correo electrónico, es necesario haber 

generado tu comprobante fiscal antes. 

6. Esta opción te permite encontrar información importante como 

actualizaciones o temas de interés. 

7. Esta opción te redirige también hacia la opción de descargar los archivos de 

tu comprobante fiscal o reenviarlos a tu correo electrónico. 

8. Esta opción también te permite encontrar avisos importantes. 
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Generar Factura 

Información del cliente 
Para generar tu factura es necesario ingresar al formulario a través de la opción 

número 3 o la opción número 4, una vez ahí, debemos ingresar nuestro RFC, dar clic 

en el botón de buscar y validar que nuestra información se muestre correctamente: 

 

 

Se debe ingresar el RFC en su respectivo cuadro de texto y se da clic en Buscar. 

 

 

Al dar clic en Buscar se mostrarán datos diversos de dicha RFC, los cuales es posible 

modificar. Nótese que la ventana de búsqueda esta en dos secciones la primera 

sección de Datos obligatorios y la segunda sección de datos opcionales, forzosamente 

se debe llenar la sección de Datos obligatorios, pero se debe tener en cuenta que si 

se requiere que los datos opcionales, domicilio fiscal, salgan en la impresión de la 

factura se deberán llenar esos datos también. 
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Si el RFC se encuentra dado de alta en nuestra base de datos el formulario se 

completará con la información registrada y aparecerá el siguiente mensaje: 
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Si el RFC no se encuentra registrado en nuestra base de datos, aparecerá el siguiente 

mensaje y será necesario capturar la información para poder continuar con el proceso 

de registro. 
 

 
El RFC no puede quedar vacío, si damos clic en el botón de buscar sin haber 

capturado un RFC se mostrará el siguiente mensaje: 
 

Para poder continuar debemos asegurarnos de que todos los campos estén 

capturados correctamente, para el CFDI 4.0 es necesario capturar la razón social tal 

y como está registrado en el SAT. En caso de ser persona Moral no se debe incluir el 

régimen societario. Esto en el campo Razón Social CFDI 4.0, como se muestra en la 

imagen, este campo no puede quedar vacío: 
 

 
 
 
 

 
Si capturamos mal la información o el formato de RFC no es el correcto se mostrará 

el siguiente mensaje y será imposible continuar: 
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Además del régimen fiscal, también será necesario seleccionar el régimen fiscal al que 

corresponde el contribuyente, para esto debemos desplegar la lista que se muestra 

en el último campo del formulario: 
 

La lista desplegara los regímenes fiscales donde hay que seleccionar el registrado del 

contribuyente. 
 

Una vez completado el formulario continuamos dando clic en el botón Guardar y continuar 
en la opción la cual nos redirigirá a un nuevo formulario donde debemos ingresar la 
información de la venta para generar nuestro CFDI. 
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Información de la venta 
Para este punto, es necesario contar con la información de la venta que deseamos 

facturar, esta información la podrás encontrar en tu comprobante de consumo 

emitido por la estación de servicio o tienda Znack. 

Toda la información deberá coincidir con los datos de la venta, se deberá ingresar 

la siguiente información para poder continuar. 
 

  Importe total. 

Forma de pago. 

  Uso de CFDI. 

La información de la venta podrás encontrarla impresa en la nota de venta de la 

siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código de facturación. 

Numero de estación. 

Fecha de la venta. 

Numero de venta. 
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Se debe ingresar el Código facturación de manera obligatoria. Como guía para saber 
cómo localizar el código de facturación en la nota de venta pase el apuntador del ratón 
en el signo de interrogación que está a la derecha de la etiqueta de Código facturación 
y se mostrará una imagen como la que está a continuación de este párrafo: 

 

 

El botón  permite volver a ingresar el código de facturación. 

 

Si se ingresa un código de facturación válido sólo se deberán ingresar la Forma de Pago 
y el Uso CFDI, debido a que los demás datos se mostrarán de forma automática.  
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Una vez capturados correctamente los datos de la venta hacemos clic en el botón 

  donde el sistema validara que información registrada coincida con 
los datos capturados anteriormente. 

Si capturamos un numero de venta que no existe, aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 
Si algún otro dato no coincide con la información registrada de la venta aparecerá el 
siguiente mensaje: 

 
Si la información ingresada en el portal es correcta se imprimirá un mensaje en 

pantalla que indicara que la factura fue generada exitosamente. 
 

Aparecerá el folio de la factura generada en la parte inferior del formulario ①, se 

podrán enviar los archivos al correo default del cliente o bien, enviar a otro correo 

electrónico valido ② y se habilitarán los botones de descarga XML y PDF ③. 
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Descargar factura 
Para descargar un comprobante fiscal a través del portal es necesario ingresar a la 

opción Descargar XML y PDF esto puede hacerse desde la página principal en las 

opciones 5 y 7 señaladas al inicio de este documento (Página principal). 

Esta opción te redirigirá a un nuevo formulario donde será necesario ingresar el RFC 

del receptor y el folio interno de la factura, para continuar hay que hacer clic en el 

botón Buscar. 
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Información incorrecta 
En dado caso de que la información proporcionada no sea válida, aparecerá un 

recuadro con la siguiente leyenda: 
 

En este caso es necesario corroborar la información proporcionada y volver a 

intentarlo. Si necesitas ayuda puede comunicarte a nuestras líneas de atención a 

clientes. 
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Descarga de XML y PDF 
Si la información ingresada en el portal es correcta, aparecerá una lista de 

coincidencias con el RFC y folio interno solicitados. 

 

 
 

Además, se habilitarán las opciones de descarga XML y PDF,  también podrá enviar 

los archivos por correo electrónico al correo previamente registro o bien, cambiar el 

correo electrónico. 
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Ejemplo de CFDI 4.0 
 
 


